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Esta Dirección General, de conformidad con el ,1,rticulo 2~6

y demás complementarios y concordantes del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración Local na resuelto
suprimir la plaza de Director de la Banda de Música del ex
presado Ayuntamiento de Ronda.

Madrid, 9 de diciembre de 196!J.-El Dil'f'c:t.or f~'eneraL F('r~
nand9 L. de Ybarra,

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se hace pública la adjudicación de las
obras de construcción de un edijic'io destinado a
hospital en Larca (Murcia)

Esta Dirección General, con techa 4 de diciembre de 1969
ha resuelto adjudicar definitivamente a don Vicente Soto
García, de Murcia. las obras deconstrucción de un edificio
destinado a hospital en Larca, en la cantidad de 10.163.195 pe~
setas, 10 que representa una baja de 1.130.499 peseta,s respecto
al tipo máximo de licitación especificado en las clausulas dcl
concurso-subasta, anunciado en el «Boletín Oficial del Estado».
del dia 18 de noviembre de 1969.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación se hace público para general
conocimiento.

Madrid. 9 de diciembre de 1969.-El Director g'eneral, Jesú.s
García. Orooyen.

Lo que se publica en este periódico oficial elJ cumplimIento
de lo prevenido en el artículo 119 del Re¡¡rlamento general de
Contratación ya citado.

Cáceres, 9 de diciembre de lOO9.----El Gobernador civil..,pre·
sidente.~B.218-A.

RESOLUC10N ele la Comisión Provincial ele Servi
cios Técnicos de Cáceres por la que se hace público
haber sido adjudicadas las obras ele colector en la
marqen derecha del rfo Jerte para saneamiento de
PIQsencia (tramo 111).

La Comisión Perma.nente de servicios Técnicos, en sesión
celebrada el día l) del corriente ·me$, hacie:ndo uso de la facultad
que le está conferida. y teniendo en cuenta hil, pTOPllelJta ·fQl'Ulu...
lada por la Mesa de 8ubaata, a.cord6 p.djudicar con earft.c'ter
definitivo a la EmpreSa ..Jesús Talavera Yé1:wUUijI», (le Aj,men
dralejo, representada por don Angel A~lP'a Fontanillo, las
obras de colector en la margen derecha del río Jerte para
saneamiento de P1a.sencia (tramo lID, del plan de 1969, en la
cantidad de 9.725.376 pesetas, con baja de 2.209.635 peseta.s res
p€cto del tipo de licitación.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumpl1mlento
de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento general de
Contratación. de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres, 9 de diciembre de 1969.-EI Gobernador civil-Pre~
s·i,dente.--8.217-A.

El Decreto 2495/1968, de 10 de septiembre, y la Orden min.
t€rial de 11 de julio de 1957 establecen la necesid.ad· de torn'1ular
proyectos de ordenación de los embalses destinados al abaste·
cimiento de agua a Madrid, a fin de que la actuación de la
Administración y de los particulares se aeomode a 108 prinei.
pios jurídicos en ellos contenidos y constituyan norma de obU.
gado cumplimiento.

La regulación adminiStrativa (le todo Proyecto de ordenactÓTI
de embalses y, pQl' tartto, del de San Juan, en el rio AlberDhe,
debe necesariamente cont€IQ.plar el doble aspecto del dominio
público y del privado para aplicar, en los supuestos del dominio
público, la legislación específica. de Obras Públicas y de Aguas.
y en los del dominio privado, la del Reglamento de Policía de
Aguas y Cauces y di.sposiciones cancordante.s. como el Degre
to 2495/1966, de 10 de septiembre. y la arden mini.~..l de 11 de
julio de 1967, de obligado cumpltmiento en la materia eapeci1lca
de los embalses de abastecinliento a Madrid.

La utilización del C\orninio públicp tendrá que revefftir la
forma de autorización o concesión, según se tr~ d4 aprove
chamientos comunes o parciales. condicionados unos y okos a
determinadas limitaciones de espacio, situ~i6n y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubrldad de las aguas,
para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute ~quiQO
o peligroso.

Asimismo la utUización del dominio privado en la zona d~
policía de protección de embalSe, que puecb¡) inoluso aQaItlaf
una extension superior a 500 metros, contados desde su máximo
nivel, debe ser objeto de autorización previa. por parte del Or·
ganisrno competente del Ramo, quien velará por que la expl~

tación de los terrenos se haga sin menoscabo del fin prtmQrdia1
del embalse, que es el abastecimiento de aguas.

A estos efectos, y sjn perjuicio de las competencit.s de los
Municipios y de otros órganos estatales, las a.u~nee que
se otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zon~
tendrán carácter reglf\do, al ex1g1r~ unas determinaqaa pr....
cripciones en orden a l~ oonstrqcQión. <1enJtdad 4e edi!icaclón
y distancias mtnímas e instalaci6ncte a.paratQlf deplU'aciorefJ ~
aguas y materias residuales, que VÍellflu ilPPue$iOt por .1 propio
proyecto de ordenación del embalse.

Por último. la 'ilulIClón de aqu<¡ll.. ur~o.nlze,o¡lone•• lldltl....
clones e instalacioneS existente' o lHa1mente~ con
anteriorid.d a 11\ promulgadón de ..~ uQrm"tlva éIobill1 t<ille....
en cuen.ta. en la rniama pan~ POnuitir su QOIltln.ui4ad o su :tu.
liz.ción IDe<llmte el cUnlplimientg 4e determtilll<l.. exlpllilTaa
que r..ulton no"l..-l... p.r~ llOÍlNlm\r 1Ill&.~ !lel!llr.pltlll
de los afluentes o para decretar-su "abuslv1dt4 uuando 101 lnttor_ no quleran _ ... voIun_t<i a las mismas.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se conceden diplomas
de Especialistas en Organización y Métodos en la
Administración Local..

De conformidad con 10 previsto en el párrafo tercero, del
articulo 13 del Reglamento de 22 de julio de 1967. por Resolu
ción de 7 de mayo de 1968 se convocó el II Curso de Especiali
zación en Organización y Métodos de la Administración Local.

De acuerQ.o oo'b. lo establecido en las normas 7.4 y 8.8. de
dicha convocatoria, los aspirantes que fueron declarados a-ptoo
en los exámenes finales de curso han redactado, expuesto y
defendido el preceptivo proyecto de aplicación de las técnicas
estudiadas a su respectiva Corporación. .

Vi,sta la,. propuesta fonnulada por el Tribunal calificador de
los citados proyectos, ha resuelto conceder el diploma de
Especialistas en Organización y Métodos en la AdministracIón
LOcal a los' siguientes funcionarios:

D. Leovigildo Alonso Fonturbel.
D. S'antiago Apilluelo Latorre.
D. Angel Casas Ruiz.
D. Manuel Cervera NotarÍ.
D. Miguel Espinet Chancho.
D. Fernando González FUentes.
D. Emilio González y González.
D. José María Guitián GÓmez.
D. Juan Antonio López Milara.
D. Lorenzo Martinez Escudero.
D. Ignacio Muñoz de la Espada gelló.
D. José Parcerisa Jaumá.
D. José María Pujalte GUUénez.
D. Enrique Ramírez Cabello.
D. Enrique Rodríguez García.
D. Alejandro Rodríguez Navarro.
D. Sebastián Ruiz Vílchez.
D. Enrique Urgorri Casado.

Madrid, 26 de noviembre de 196Q.-EI Director del Instituto.
Antonio Carro Martinez.

RESOLUC10N de la Comisión Provincial de SerVi'
cios Técnicos de Cáceres por la que se hace públtco
haber sido adjudicadas las obras de reparación de
azud en el río Rucas 11 acometidas a la red de dis·
tribución de aguas y alcantarillado de Madrigalejo

• (O b r a s complementarias del abastecimiento de
aguas y red de distribución '!J alcantarillado).

La Comisión Permanente de Servicios Técnicos, en sesión
celebrada el día 5 del corriente mes, haciendo uso de la fa·
cultad que le está com'erida, ha resuelto adjudicar por el sil'!
tema· de contrato directo, con fundamento en lo e13tableetdo ~n
el ~ttculo 117, número 1, del Reglamento general de Contra
tacU~n, de 23 de diciembre de 1967, a don Manuel Bandín Ca,
rreter<l hl8 obras de reParlWión de azud en el río Rucas y aco
metidl4l a la red de ,Ustribución ele ~uas y alcantarUlado de
Maqrilirp.l~jo (obra.s complementartQ,& del establecimiento de
agualil Y red de distribución y alcQ.ntarilladol, del plan dfr la6fJ,
en la cantidad de 5.711.314 pesetas, igual al presupuesto de las
Obras.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUClON tU la Di"cciPri Gensral <le Obras
Hidráulicas por la que 8. hace público haber stao
aprobado el «Proyecto de orelenación de la. eona
limítrofe al embalse de San Juan, en el rio Al~
berche»,


